
Al despacho memorial con cargo a la demanda ejecutiva hipotecaria con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2020-00152-00, instaurado por BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS, a través de apoderado judicial, en contra de IDA 
YOHANA NOVA ZAPATA, informando que está para su trámite. Sírvase proveer.  
Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022. 

La secretaria, 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 
Villa del Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto informe secretarial, de conformidad con el artículo 301 del C G del P, 
téngase como notificado por conducta concluyente, a la demandada señora IDA 
YOHANA NOVA ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.094.165.039, a partir del 14 de febrero de 2022, fecha en que allega escrito 
manifestando que conoce de la existencia de la demanda y del mandamiento de 
pago de fecha de 12 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez,  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 
 
 
 
CMMP 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2017-00166-00, instaurado por la URBANIZACIÓN VICTOR 
PÉREZ PEÑARANDA “EL CUJI”, a través de apoderado judicial, en contra de 
ÁLVARO JOSÉ GÓMEZ HURTADO, informando que está para su trámite. Villa 
Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2017-00126-00, instaurado por la URBANIZACIÓN VICTOR 
PÉREZ PEÑARANDA “EL CUJI”, a través de apoderado judicial, en contra de 
JULIETH VANESSA SABOGAL CAMPOVERDE, informando que está para su 
trámite. Villa Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2017-00127-00, instaurado por la URBANIZACIÓN VICTOR 
PÉREZ PEÑARANDA “EL CUJI”, a través de apoderado judicial, en contra de 
EDWARD ENRIQUE GROSS CAMACHO, informando que está para su trámite. 
Villa Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2016-00401-00, instaurado por LEIDY KARIME 
LIZARAZO HIGUERA, a través de apoderado judicial, en contra de JUAN CARLOS 
SERRANO GÓMEZ, informando que está para su trámite. Villa Rosario, 25 de 
febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

  

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2014-00396-00, instaurado por FUNDACIÓN DE 
LA MUJER, a través de apoderado judicial, en contra de JUAN LUÍS ARCHILA 
CARVAJAL, informando que está para su trámite. Villa Rosario, 25 de febrero de 
2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo singular con 
radicado N.º 54-874-40-89-002-2014-00578-00, instaurado por FUNDACIÓN DE 
LA MUJER, a través de apoderado judicial, en contra de DELFIN BONILLA, 
informando que está para su trámite. Villa Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2019-00065-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. A, a través 
de apoderada judicial, en contra de JESÚS DAVID ANGARITA DAZA, informando 
que se encuentra para decretar secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer.  Villa 
Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La Secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto informe secretarial, por secretaria, de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 446 del C G del P, en concordancia del artículo 110 ibidem, córrase traslado 
de la liquidación del crédito allegada, fijación en lista.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez proceso ejecutivo con radicado N.º 54-874-40-89-
002-2021-00656-00, instaurado por CONJUNTO A VILLAS DEL DURUELO, a 
través de apoderada judicial, en contra BRINNY YANIRE GARCÍA, informando se 
encuentra para su trámite, sírvase proveer. Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa del Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto informe secretarial, se corre traslado del oficio allegado por la 
demandada al apoderado de la demandante para que se pronuncie al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 
54-874-40-89-002-2016-00419-00, instaurado por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S A, a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS GELVEZ 
JAIMES, informando que está pendiente para su trámite. Villa del Rosario, 25 de 
febrero de 2022. 
 
 
La secretaria, 
 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

 
 Villa del Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con el artículo 75 del C G del P, téngase como apoderado 

sustituto de BRIGGETH FERNANDA CONTRERAS PEREZ, a la estudiante de 

derecho CAMILA VERONICA CERCHAR GARCES, parte demandado, en los 

términos y con las facultades otorgadas en escrito poder de sustitución que se allega.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
 
 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso de fijación de 

cuota de alimentos con radicado N.º 54-874-40-89-002-2006-00054-00, instaurado 

por ANA MARÍA PEÑARANDA SUÁREZ, en contra de JAIME MESA CHAUSTRE, 

informando que está para su trámite. Sírvase proveer. Villa del Rosario, 25 de 

febrero de 2022 

,  

La secretaria, 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

 Villa del Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, se corre traslado del oficio que informa el 

levantamiento del embargo que figuraba sobre las cesantías por parte del Fondo 

Nacional del Ahorro al apoderado de la demandante para que se pronuncie al 

respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez,  
 
 

 
EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso de custodia y cuidados 
personales y regulación de visitas con radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00554-
00, instaurado por YURI YESENIA BONILLA SANDOVAL, a través de apoderada 
judicial, contra de YEFERSON JAVIER RINCON CARREÑO, solicitando 
corrección. Sírvase proveer.  Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 
 En atención a que en auto de fecha 11 de febrero de 2022, en el cual se 
inadmitió la demanda por no haberse subsanado, ya que por error involuntario se 
notificó nuevamente por estado, de conformidad con el artículo 286 del C G del P, 
y para corregir dicho error, se deja sin efecto el auto de fecha 11 de febrero de 2022, 
con el cual se realizó la inadmisión de la demanda, por lo tanto, se procederá a 
continuar el proceso bajo el radicado N.º 54-874-40-89-002-2021-00554-00 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

   EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado Nº. 54-874-40-89-002-2018-00312-00, instaurado por BANCOLOMBIA S. 

A, a través de apoderada judicial, en contra de JESSICA LORENA VELASCO 

URIBE y EDINSON OMAR RANGEL SUÁREZ, informando que está para su 

trámite. Villa del Rosario, Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022. 

 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se pide fecha para llevar a cabo la venta en pública 

subasta de bien, que haciendo el control constitucional, no se aprecia nulidad que 

afecte el trámite, que el bien está embargado, secuestrado y avaluado, de 

conformidad con los protocolos establecidos en la  Circular  DESAJCUC20-217,  del  

12/11/2020 del C S J,  y C G del P, y artículo 448 del C G del P, se procede a señalar 

el próximo 23 de marzo de 2022, a la 2:15 pm para llevar a cabo el remate del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-314584, ubicado en la calle a calle 

19 No. 3-59 y carrera 2A No. 11- 85 manzana C Unidad 8C Conjunto Residencial 

Maranta, Lomitas del Trapiche, municipio de Villa del Rosario, Norte de Santander, 

de propiedad del señor JESSICA LORENA VELASCO URIBE, CC No. 60.450.043, 

avaluado en ochenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 

cuatrocientos pesos m/l ($88.459.400.oo) será postura admisible el que consigne el 

70% de esta cantidad, esta audiencia será virtual y la plataforma que se utilizará 

para la diligencia de remate será lifesize: 

https://call.lifesizecloud.com/13623827 
 
Igualmente, por secretaría incorpórese la presente diligencia en el micrositio web 

que posee este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial “Cronograma 

de Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados. los micrositios web de 

todos los Despachos Judiciales de la jurisdicción pueden ser consultados en el 

Directorio de MICROSITIOS WEB, designado para este despacho. 

Líbrese el aviso de remate correspondiente, artículo 450 C G DEL P, en el cual se 

deberá incluir la identif icación plena del bien objeto de  la cautelar; 

además, se deberá aclarar que la  almoneda se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams, colocando el link, aviso que debe ser 

reclamado en el correo institucional de este despacho en 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Se avisa a las personas interesadas en hacer postura para el remate que 
la diligencia será llevaba a cabo por la plataforma lifesize, como se dijo, 
y por ello se deberá enviar la postura al correo electrónico del Juzgado: 
j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co la cual deberá estar en un 
documento en formato PDF,  cifrado que solo pueda ser abierto al 
momento de la diligencia con el código que proporcione el postulante, 
aquello con  el  fin  de  que la postura sea totalmente reservada y que solo 
tenga conocimiento de ella el ofertante, en razón al sobre cerrado que 
establece nuestras normas procesales  que no han sido modificadas,  
además, deberá proporcionar en el mismo correo que adjunte la postura 

https://call.lifesizecloud.com/13623827
mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co


en documento cifrado sus datos y el correo electrónico para poder remitirle 
el enlace para ingresar a  la diligencia de remate.    

El postulante deberá cumplir con todos los protocolos señalados, so pena de no 
tener en cuenta su postura.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado 54-
874-40-89-002- 2019-00120-00, instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S A, a 
través de apoderado judicial, en contra de ALUMINIOS ONAVA S A S Y DEBBIE 
DUALIBI TABARES JORDAN, informando que se allega memorial. Villa Rosario, 
25 de febrero de 2022. 

 
La secretaria,  

 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial y, de acuerdo a la solicitud de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. sería el caso dar trámite a su petición, si no se observara que 
mediante auto de fecha catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022) se decretó 
la terminación del proceso ejecutivo N°. 54-874-40-89-002- 2019-00120-00 por 
pago total de la obligación y las costas. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo hipotecario con 
radicado 54-874-40-89-002-2016-00300-00, instaurado por LEIDY KARIME 
LIZARAZO HIGUERA, a través de apoderado judicial, en contra de JULIETH 
VENESSA SABOGAL CAMPOVERDE, informando que se allega memorial. Villa 
Rosario, 25 de febrero de 2022. 

 
La secretaria,  

 
 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial y, de acuerdo a la solicitud de LEIDY KARIME 
LIZARAZO HIGUERA, a través de su apoderado judicial sería el caso dar trámite a 
su petición, si no se observara que mediante auto de fecha catorce (14) de enero 
de dos mil veintidós (2022) se decretó la terminación del proceso ejecutivo N°. 54-
874-40-89-002- 2019-00120-00 por pago total de la obligación y las costas. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo con radicado N.º 

54-874-40-89-002-2021-00038-00, instaurado por el CONJUNTO CERRADO 

HACIENDA CLUB a través de apoderado judicial, en contra de DARWIN 

ESNEIDER ARIAS ACOSTA, informando que está para su trámite. Villa del 

Rosario, 25 de febrero de 2022. 

La secretaria,  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, que se allega memorial del apoderado judicial del 

demandante, de conformidad con el artículo 461 del C G P, se decretará la 

terminación por pago total de la obligación, levantar las medidas cautelares, el 

archivo del proceso. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo con radicado 

N.º 54-874-40-89-002-2021-00038-00, instaurado por el CONJUNTO CERRADO 

HACIENDA CLUB a través de apoderado judicial, en contra de DARWIN 

ESNEIDER ARIAS ACOSTA, por pago total de la obligación, hasta el 30 del mes 

de octubre de 2021 y lo expuesto en la parte motiva del presente proveído 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares, desembargo dineros 

bancos y del bien inmueble ubicado en la avenida 5 # 0-50 Conjunto Cerrado Hacienda 

Club, manzana E lote 3, Villa del Rosario, Norte de Santander identificado con matrícula 

inmobiliaria número 260-270458; líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos para 

que se sirva obrar de conformidad y comuníquese por el medio más expedito y/o 

líbrese oficios teniendo en cuanta que no haya remanentes, los oficios pueden ser 

solicitado por el interesado para su materialización en el correo institucional 

gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

TERCERO: ARCHIVESE el presente trámite, una vez cumplido lo ordenado, 

en los numerales anteriores, dejando la constancia respectiva.  

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

El Juez.  

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI.  

CMMP 

 
 
 
 
 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co


Al despacho del señor juez memorial con cargo al proceso ejecutivo singular 

con radicado N.º 54-874-40-89-002-2014-00075-00, instaurado por INMOBILIARIA 

TONCHALA S A S, en contra de DUNNY II DORIA NIÑO, MARYORI MONSALVE 

ALZATE, BLANCA MARGARITA ALZATE DE MONSALVE Y DUNY JOSÉ DORIA 

PEINADO, Sírvase proveer. Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022 

 

La secretaria, 

 

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD. 

Villa del Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, se corre traslado de la NOTA DEVOLUTIVA de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, a los 

interesados dentro del proceso para su conocimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

El Juez,  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

CMMP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

28 de febrero de 2022, de conformidad con 

el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



Al despacho del señor juez el presente proceso de fijación de cuota de 

alimentos y regulación de visitas con radicado Nº. 54-874-40-89-002-2021-00646-

00-00, instaurado por FREDDY ALEXANDER CORTES WILCHES, a través de 

apoderada judicial, en contra de PAOLA ANDREA RAMIREZ SAVI, informando que 

está para su trámite. Villa del Rosario, Villa del Rosario, 25 de febrero de 2022. 

 

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Villa Rosario, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto informe secretarial, en atención a la respuesta de la demandada por medio de 

su apoderado judicial, dentro del proceso de ofrecimiento y fijación de cuota de 

alimentos y regulación de visitas, se procede a fijar fecha para llevar a cabo 

audiencia de trámite de conformidad con el artículo 392 del C G del P, en 

concordancia en los artículos 372 y 373 ibidem, y se señala el próximo catorce (14) 

de marzo de dos mil veintidós (2022) a las 2:15 pm. 

Cítese a las partes con la advertencia que al momento de la realización de la 

audiencia, deben tener las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso. Esta 

audiencia será virtual y la plataforma que se utilizará para la diligencia la plataforma 

lifesize: 

 

https://call.lifesizecloud.com/13624326  
 
 
Igualmente, por secretaría incorpórese la presente diligencia en el micrositio web 

que posee este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial “Cronograma 

de Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados. los micrositios web de 

todos los Despachos Judiciales de la jurisdicción pueden ser consultados en el 

Directorio de MICROSITIOS WEB, designado para este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI. 

 

 

CMMP 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

https://call.lifesizecloud.com/13624326


       República de Colombia  

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

REF. PERTENENCIA  

RAD. 2018-00653 

 

Revisada la actuación dentro del proceso adelantado por ANTONIO RAMÍREZ Y 

OTROS, a través de apoderado judicial, en contra de YADIRA RAMIREZ Y OTROS, 

causante OTILIA RAMÍREZ, y en razón a que el curador designado no ha aceptado 

el nombramiento, es por lo que procede al relevo y en su efecto nombrar como 

Curador Ad – Liten de los herederos indeterminados, al doctor YORMAN FIDEL 

COLMENARES SANCHEZ, quien se localiza el correo electrónico: 

yormanjuridico1@gmail.com teléfono; 3204952236,  comuníquese por el medio más 

expedito, informándole que debe manifestarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación de designación, se pronuncie acerca de 

su aceptación, como curador ad-Lítem. 

 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 
El Juez 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  

mailto:yormanjuridico1@gmail.com


República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

 

REF: DESPACHO COMISORIO 

RAD: No. 2021-00534 

 

Una vez allegado el auto que ordena la comisión, el cual se echaba de menos 

pues este no fue aportado con el envió de la carpeta, este despacho procede a 

auxiliar la comisión, para llevar a cabo la practica de la diligencia de secuestro de 

la cuota parte del bien inmueble de propiedad de MARIA DEL CARMEN NEYRA DE 

JAIMES, el cual se encuentra ubicado en la Calle 1 Manzana 1 Lote 9 Urbanización 

Mónaco, del municipio de Villa del Rosario. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIESE la comisión allegada del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE CUCUTA, bajo el Radicado No. 54-001-40-03-002-2020-00280-00. 

 

SEGUNDO: FIJESE el próximo dieciséis (16) de marzo de 2022, a las dos (2:30) de la 

tarde, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble de propiedad de MARIA DEL CARMEN NEYRA DE JAIMES identificada con 

C.C. 37.240.900, el cual se encuentra ubicado en la Calle 1 Manzana 1 Lote 9 

Urbanización Mónaco, del municipio de Villa del Rosario. 

 

TERCERO: Desígnese como secuestre a ROSA MARIA CARRILLO, cítesele. 

 

 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE  

 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  

Juez 

 

 

 El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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República de Colombia 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 
 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

REF: VERBAL 

RAD: No. 2022-00064 

 

La parte demandante solicita se decrete medida cautelar, para lo cual allega la 

póliza No. 49-53-101003018, por un valor asegurado de CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($5.200.000,00). 

 

Como quiera que dicho pedimento reúne las exigencias del artículo 590 del C.G.P., 

el despacho accede a ella. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario  

 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 260-58865. Para lo cual, se oficiará al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, a fin de que tome nota de la medida cautelar 

aquí decretada, indicándole claramente la naturaleza del proceso y las partes 

intervinientes dentro de éste. 

 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 
El Juez 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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    Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 

JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

REF :  REST I TUCI ON DE  INM UE BLE  

RAD:  No .  2022-00079  

INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. identificada con NIT. 890.502.559--9 a través de 

apoderado judicial, impetra demanda de restitución de inmueble contra AIDA 

ESTEFANY BURGOS CHAMORRO identificada con C.C. 1.013.631.341. 

Revisado el plenario, el despacho observa que esta no cumple con lo establecido 

en el inciso 4 del articulo 6° del Decreto 806 de 2020, pues si bien es cierto se 

aporta un “pantallazo” del envío de la demanda a la dirección de correo 

electrónico del aquí demandado, sin embargo, y no menos cierto es que dicho 

envío no se puede tener por notificado a la demandada, en razón a que no se 

aportó la recepción del mensaje de datos o de la entrega, pues la notificación 

electrónica se entiende surtida desde el momento en que es recibido el mensaje 

de datos en la bandeja de entrada del respectivo correo electrónico. Por lo que 

se debe allegar, la constancia o cotejo, de remisión de los mencionados 

instrumentos procesales con destino al demandado. 

Al respecto se trae a colación, el pronunciamiento de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala civil, mediante sentencia de tutela No. 11001-02-03-000-

2020-01025-00 

“En efecto, esta Corporación tiene sentado sobre tal punto que lo relevante no es 
«‘demostrar’ que el ‘correo fue abierto’, sino que debía demostrar, conforme a las 
reglas que rigen la materia, que «el iniciador recepcionó acuse de recibo». (CSJ 
STC690 de 2020, rad. 2019-02319-01). En otros términos, la notificación se 
entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 
enteramiento, mas no en fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de 
entrada y da lectura a la comunicación” 

Por lo anterior este despacho en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 del C. 

G. del P., dispone a inadmitir la demanda, concediéndole a la parte actora el 

término de cinco (5) días a fin de que la subsane, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario 

 

RESUE LVE :  

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo dicho en la parte motiva de este 

Proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER cinco (5) días a la parte actora para que subsane la 

demanda so pena de rechazo.  

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

           

E l  j uez  

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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República de Colombia 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 
 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: GARANTIA MOBILIARIA 

RAD: No. 2022-00080 

 

Se encuentra al despacho la presente solicitud de APREHENSION Y ENTREGA del 

bien mueble en GARANTIA MOBILIARIA propuesta por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, contra EDUARDO SILVA 

MALDONADO.  

 

Revisada la actuación no amerita ningún estudio de fondo ni interpretaciones, pues 

es claro al observar que el domicilio del señor Silva Maldonado y por obvias razones 

el del rodante, es en el municipio de Los Patios – Norte de Santander. 

 

En aplicación del numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 

expresa; “Para la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias 
varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio 
de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”  
 

En un asunto similar la Honorable Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 

AC7293-2017, del primero (1) de noviembre de 2017, dirimió conflicto de 

competencia adjudicando la competencia al Juez del domicilio del demandado.  

 

De igual forma, se le requiere por QUINTA VEZ a la apoderada de RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para que se actualice de los pronunciamientos 

de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en cuanto al Juez competente para 

las solicitudes de aprehensión, ya que se ha venido presentado repetitivo desde el 

año 2020, el rechazo de estas solicitudes radicadas por la aquí solicitante en este 

municipio.      

 

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para avocar el conocimiento 

de la misma y por consiguiente, es del caso ordenar el rechazo de plano de la 

solicitud, y ordenar el envío al Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de APREHENSIÒN Y ENTREGA por lo dicho 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente, al Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios, 

para lo de su competencia. 

 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

El Juez 

 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  

                                                                  

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad 
con el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
 

JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

  

 

REF :  EJECUT I VO S INGU LAR  

RAD:  No .  2022-00081  

 

Se  encue nt r a  a l  Des pacho la  de man da de la  re fe re nc ia 

p rese nta da  p or  e l  CO NJUN TO  CAMPES TR E  S I ERR A N EVAD A ,  a  

t rav és  de  ap odera d o jud ic ia l ,  c ont ra  EDGAR  AL ONSO  B AUT I S TA 

O VAL LOS .  

 

Pa ra  dec id i r  se  t ien e  c omo e l  Ar t ícu lo  4 8  de  la  Le y  67 5  de  2001  

es tab lece  que  e l  t í tu lo  e jecut i v o  conte nt i v o  de  la  ob l igac i ón  

se rá  s o lame nte  e l  ce r t i f i cado e xped id o  po r  e l  admin i s t rad or ,  s i n  

e mbarg o,  d icho  d ocume nto  debe cu mpl i r  c on  las  e x igenc ias  de  

f o rma  y  de  f ondo c ons agradas  en  e l  Ar t ícu l o  42 2  de l  C ód igo 

Genera l  de l  P roces o ,  es  dec i r ,  q ue  cons te  e n  un  d ocume nto,  

que  e l  d ocume nto  p r ov enga  de l  deu dor  o  de  su  causa nte ,  qu e 

e l  docu men to sea p lena  p rueba ,  que  sea  c la ra ,  q ue sea  expres a 

y  que  sea  ex ig ib le ,  so lo  con e l  cumpl im ien to  de  esos  req u i s i tos ,  

se  pue de  acceder  a  p r ofe r i r  e l  man damie nto  de  pag o.   

 

Pa ra  e l  caso  de  mar ras ,  nos  cen t ra re mos  e n  ana l i za r  s i  de l  

d ocume nto  a r r im ad o como base  de l  recaud o e jecu t i v o  se  

des prende  la  e x ig ib i l idad  de la s  ob l igac iones  a l l í  cobr adas ,  es  

dec i r ,  la s  cuotas  de  a dmin i s t rac ión  d esde  e l  me s  de  ma rz o  de l  

2 019  a  fe bre ro  d e  20 22 .  

 

En  p a labras  de  la  H on orab le  C or te  Sup rema  de Jus t ic ia ,  la  

e x ig ib i l idad  es  la  ca l idad  que  c o loca  e n  s i tu ac ión  de  pag o o  

s o luc ión  in mediata ,  p or  no  es ta r  some t ida a  p laz o ,  c on d ic ión  o  

mod o,  ya  p orque  n unca  ha n  es tad o  su je tas  a  un a de  es tas  

modal id ades ,  o t ra  porque  es tas  ya  se  rea l i z a ron  y  p or  e l l o  e l  

ac reed or  se  encue nt ra  au tor i zad o  a  ex ig i r  de l  deu dor  su  

cu mpl im ien to .   

 

Observ ad o e l  menc i ona do doc umen to  a r r ima do,  (q ue  n o es  

cer t i f i cado )  de  cara  c on  l o  i n d icad o en  l í neas  p recede ntes ,  se  

pue de  ind icar  que  e l  docu men to n o  cu mple  con e l  req u i s i to  

a na l i zad o ,  pues ,  se  t ra ta  de  una  ob l igac ión  de  t racto  suces i v o ,  

que  es tá  con d ic ionada  a  u n  p la zo  que  debe  se r  es tab lec id o en 

los  reg la men tos  de  l os  c ond o mi n ios ,  con for me l o  p rev é  e l  

Ar t ícu lo  78  de  la  Le y  675  de  20 01 ;  ad emás ,  e l  Ar t ícu lo  7 9  de  la  

mi s ma  le y  es tab lece  que  s o lo  se  p odrán  c obrar  e jecu t i v amen te  

las  ob l igac i ones  v enc idas ,  c i rcuns tanc ia  és ta  q ue n o  se  puede 

av i zo ra r  en  es te  ev en to ,  p ues  en  e l  d ocu me nto  base  de l  

recau do e jecut i v o ,  n o  se  cer t i f i có  la  fecha  en  que se  cumpl ía  e l  

p laz o  de l  pa go,  fec ha qu e,  h ue lga  dec i r lo ,  re su l ta  necesar ia  

para  c on ocer  s i  la  ob l igac ión  es  ex i g ib le  o  n o.   
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Por  lo  an te r io r  y  a l  no  enc on t ra r se  ac red i tado  e l  cu mpl im ien to  

de  lo s  req u i s i tos  de  f on do de l  t í tu lo  e jecu t i v o  (C er t i f i cado de l  

Ad min i s t rad or ) ,  se  d emarca  c omo ú n ico  cami no  j u r íd ico  q ue  e l  

de  abs te ner se  de  l ib ra r  e l  ma nda mien to  de  pago depreca do,  

o rden and o dev o lv e r  la  de ma nda  y  sus  ane xos  s i n  neces i dad  de 

des g lose .  

En mérito de lo expuesto, El  Juez Segundo Promiscuo Municipal de 

Vi l la del Rosario .  

 

 

     R E S U E L V E:  

P R IME RO :   AB S TEN ERS E  de  l ib ra r  manda mien to  de  p ago,  por  lo  

i n d icado e n la  par te  mot i v a  de  es te  p r ov e ído .   
 

SE GUNDO :  AR CHI VAR  la  de man da  s in  neces idad  d e  des g lose .   

  
 

 

  

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

E DGAR MAU RICIO S IE RRA PE ZZOTT I   

Jue z  

 

 

 El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU LAR  

RAD:  No . 2022-00082  

 

INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. identificada con NIT. 890.502.559--9 a través de 

apoderado judicial, impetra demanda de restitución de inmueble contra AIDA 

ESTEFANY BURGOS CHAMORRO identificada con C.C. 1.013.631.341, BLANCA 

NUBIA BAEZ CARREÑO identificada con C.C. 60.401.292 y LUIS ADRIAN BERMUDEZ 

BAEZ identificado con C.C. 1.092.362.865. 

Revisado el plenario se observa que la demanda y sus anexos reúnen a 

cabalidad los requisitos exigidos en los Artículos 82 s.s. del C.G.P., como del 

documento arrimado con la demanda (Contrato de Arriendo), se desprende que 

se trata de una obligación clara, expresa y exigible, que el mismo reúne los 

requisitos del Artículo 422, 430 y 431 ibídem, por tal razón, el Despacho procede a 

librar mandamiento de pago. 

El auto y el oficio de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juez Segundo Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 

     R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR a AIDA ESTEFANY BURGOS, BLANCA NUBIA BAEZ CARREÑO y 

LUIS ADRIAN BERMUDEZ BAEZ, pagar, dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación del presente proveído, a la INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S., las 

siguientes sumas de dinero:  

 

• DOS MILLONES VEINTIOCHO MIL CIEN PESOS M/CTE ($2.028.100) por 

concepto de los cánones de arrendamiento dejados de pagar, 

discriminados: 

 

MESES VALOR 

NOVIEMBRE DEL 2021 $500.000 

DICIEMBRE DEL 2021 $500.000 

ENERO DEL 2022 $500.000 

FEBRERO DEL 2022 $528.100 

TOTAL $2.028.100 

 

 

 

• UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($1.584.300) por concepto de la cláusula penal. 

 

•  Mas los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen 
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SEGUNDO: NOTIFICAR a de AIDA ESTEFANY BURGOS, BLANCA NUBIA BAEZ 

CARREÑO y LUIS ADRIAN BERMUDEZ BAEZ conforme lo prevé el Artículo el Artículo 

291 Y 292 DEL C.G.P. así como el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

TERCERO: DAR LE  a  es ta  d ema nda e l  t rámi te  p rev i s to  par a  e l  

p r oceso  E jecut i v o  de  Mín ima  Cuan t ía .   
 

QUINTO:  RECONOCER personería a la  Doctora INGRID KATHERINE CHACON 

PEREZ, como apoderado judicial del demandante, conforme y por los términos 

del memorial poder a ella conferido. 

 

  

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

E DGAR MAU RICIO S IE RRA PE ZZOTT I   

Jue z  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU LAR  

RAD:  No .  2022-00083  

 

FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 901.128.535-8, a 

través de apoderado judicial, impetra demanda ejecutiva a fin de que se libre 

mandamiento de pago en contra de FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ CESPEDES 

identificada con C.C. No. 88191712. 

Revisado el plenario se observa que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículos 82 s.s. del C.G.P., del título valor arrimado a la demanda se 

desprende que el mismo reúne los requisitos exigidos en los Artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por tal razón, el Despacho procede a librar mandamiento 

de pago.  

En cuanto al cobro deprecado en el numeral cuarto y quinto del acápite de las 

pretensiones, este despacho se abstendrá de decretarlos ya que el mismo carece 

claridad y exigibilidad, pues con la demanda no se aportaron los soportes que 

demuestren las expensas en que ha incurrido por dicho concepto. 

El auto y el oficio de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

 
 

     R E S U E L V E:  

PRIMERO: ORDENAR a FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ CESPEDES, pagar, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a 

FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., la siguiente suma.  

SIETE MILLONES CIEN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($7.100.244) por concepto del saldo insoluto del capital, vertido en el pagare 

No. 212180229373, Más los intereses moratorios que se causen a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda, hasta su 

pago efectivo.  

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 

($553.728) por concepto de interese de plazo causados a la tasa del 

30.3889000%, desde el día 16 de diciembre de 2020 hasta el día 15 de febrero 

de 2022.  

 

SEGUNDO: Abstenerse de decretar mandamiento de pago de los numerales 4 

y 5 del acápite de las pretensiones, conforme lo dicho en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a FRANCISCO ANTONIO RODRIGUEZ CESPEDES de 

conformidad a lo previsto en el Artículo 291 y siguientes del Código General 

del Proceso, así como el artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
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CUARTO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía.  
 

QUINTO: RECONOCER a la Dra. NATALIA PEÑA TARAZONA, como apoderada 

judicial del demandante, conforme y por lo términos del memorial poder a él 

conferido. 

 

 

 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

Juez  

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  



 

Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
JUZGADO S EGU NDO PROMISCU O MUNIC IPAL  ORALI DAD  

V I L LA DE L  ROSARIO -  NORTE  DE  SANTANDE R  

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF :  EJECUT I VO S INGU LAR  

RAD:  No .  2022-00084  

BANCO DE OCCIDENTE identificada con NIT 890300279-4 a través de apoderado 

judicial, impetra demanda ejecutiva a fin de que se libre mandamiento de pago 

en contra de YARELIS ESTEBAN ORTEGA identificada con C.C. No. 60.406.388. 

Revisado el plenario se observa que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículos 82 s.s. del C.G.P., del título valor arrimado a la demanda se 

desprende que el mismo reúne los requisitos exigidos en los Artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, por tal razón, el Despacho procede a librar mandamiento 

de pago.  

El auto y el oficio de medidas cautelares deberán ser solicitados al correo 

electrónico; gmontejg@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

     R E S U E L V E:  

PRIMERO: ORDENAR a YARELIS ESTEBAN ORTEGA, pagar, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, al BANCO DE OCCIDENTE, 

la siguiente suma.  

TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($32.680.985) por concepto del capital, vertido en el 

pagare sin número con sticker 2Q587838, Más los intereses moratorios que se 

causen a la tasa máxima legal permitida, desde el día 29 de enero de 2022, 

hasta su pago efectivo.  

UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($1.660.192) por concepto de intereses de plazo causados, desde el día 02 de 

octubre de 2021 hasta el día 28 de enero de 2022.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a YARELIS ESTEBAN ORTEGA de conformidad a lo previsto 

en el Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, así como el 

artículo 8° del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía.  
 

 CUARTO: RECONOCER al Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA, como 

apoderado judicial del demandante, conforme y por lo términos del memorial 

poder a él conferido. 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

  

El Juez 

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria,  

 
LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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República de Colombia 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 

VILLA DEL ROSARIO - NORTE DE SANTANDER 

 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 2022-00085-00 

 

 

Se encuentra al despacho para decidir sobre la admisión del proceso ejecutivo, 

impetrada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT. 890903938-8, actuando 

mediante apoderado judicial, contra WILAINNER ALEJANDRO CUEVAS RIVERA 

identificado con C.C. 1.092.352.433. 

 

Sería del caso proceder a su admisión, si no se observara que hay un vicio que así 

lo impide, como es que, del acápite de las notificaciones no se evidencia el 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, que reza; 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes (…)”, evidencias estas que se echa de menos.  

 

Para la radicación de memoriales, deberá ser exclusivamente al correo electrónico 

del despacho, que es el siguiente; j02pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 

90 de del código general del proceso, dispone inadmitir la demanda, 

concediéndole al demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 

la falencia aquí señalada, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juez Segundo Promiscuo Municipal Villa del Rosario. 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que subsane la demanda 

so pena de rechazo.  

 

 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 

Juez  

 

EDGAR MAURICIO SIERRA PEZZOTTI  

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 
28 de febrero de 2022, de conformidad con 
el artículo 295 del C G del P.  

La secretaria, 

  

LUZ MARINA SALAS FIGUEROA.  
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